
boletín oficial de la provincia

– 24 –

C.V.E.: BOPBUR-2023-05636
núm. 207 viernes, 3 de noviembre de 2023e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES 

Notificación en procedimiento: declaraciones de ruina (exp. 306/2023) 

De conformidad con los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica por causas no imputables a la administración, 
se publica el presente anuncio en el tablón edictal único del Boletín Oficial del Estado y en 
el Boletín Oficial de la Provincia.  

Se le comunica que tanto la notificación como el expediente se encuentra a su 
disposición en la sede del ayuntamiento, plaza de Valdeporres, 1, Pedrosa de Valdeporres, 
Burgos. Igualmente podrá acceder a través de la sede electrónica de esta entidad a través 
de https://merindaddevaldeporres.sedelectronica.es 

Acto a notificar: declaraciones de ruina (exp. 306/2023). 
Interesado: Goitandia, S.L. 
Plazo: 15 días hábiles. 
En Pedrosa de Valdeporres, a 24 de octubre de 2023.  

El alcalde, 
Bernabé Miras López
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